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AUGO DE SUSTANCIACION 1159 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que la SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA DEL 

TRABAJO allegó el dictamen de PCL realizado al demandante, entonces, conforme lo 

dispuesto en el artículo 228 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se pondrá a 

disposición de las partes el mismo, para lo de su cargo y se fijará fecha para realizar la 

audiencia del artículo 80 del CPTSS. 

 

Igualmente se advierte que el actor allegó al expediente un escrito manifestando algunas 

inquietudes frente al dictamen practicado, entonces, considerando que el accionante no 

acredita el derecho de postulación, se agregará el escrito sin consideración, precisando al 

señor MARCO FIDEL que las peticiones y manifestaciones deben ser presentadas a través de 

su apoderado.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

1.-Póngase a disposición de las partes el dictamen allegado por la SOCIEDAD COLOMBIANA 

DE MEDICINA DEL TRABAJO, para  lo de su cargo.  

 

2.-Señalar el día 30 de marzo de 2023 a la 1:00 PM, para realizar la audiencia del artículo 80 del 

CPTSS.  

 

3.-Agruegar sin consideración el escrito presentado por el señor MARCO FIDEL AGUDELO, 

precisando al peticionario que sus inquietudes deben ser presentadas a través del apoderado 

judicial  
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